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ORDEN de 5 de julio de 1969 por la que se con-
cede la uCru2 del Mérito Naval» de primera clase
con distintivo blanco al Teniente Primero de la
ATm~a de 9hUe don Alberto Mantellero ognto.

En atención e. los méritos contraid08 por el Teniente Primero
de la. Armada de Chfle don Alberto Mantellero Ognio, vengo
en concederle la «Cruz del Mérito Naval» de primera clase con
distintivo blanco.

Madrid, 1> de juUo de 1969
NIETO

M'INISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19 de 1ulio de 1969 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los bene/íCfOB
fiscales a que se reitere la Orden de la PTesidEm-
cia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. sobre
acción concertada. 'por la producdón 1UJCIonal de
gaoodo vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
quinto de la Ley 19411963.· de 28 de dlclembre, y el lO del De
creto-ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al M1ntaterl0 de Ha.
cienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empresaa
que 81 final se relacionan, que han. suscrito actas de concierto
de unidades de producción de ganado vacuno de carne con el
Ministerio de Agricultura.

En consecuencia. este Ministerio ha ten}do a bien disponer:
Primero.-A .los efectos del concierto celebrado, y teniendo

en cuenta los planes finenc1eros y técnicos de la Entidad con
certada., se, concede a ca.da lUla. de las Empresas que a conti
nuación se relacionan los siguientes beneficios fiscales, con
arreglo al procedimlento sefio.lado por la Orden de 27 de m...
zo de 1961>. Y en relaclón con los trIbutos cuya gestlón y ad
ministra.ción se atribuye a. la Hacienda PI1bUca, en cuanto se
deduce de los Convenios económicos celebrados con la D1pu~

taetón Foral de Navarra..
a) Libertad de amortización de las instalaciones que se

reeefian en el anexo durante los primeros cinco a.dos. a partir
del comienzo del primer ejercicio económico, en cuyo balance
aparezca. reflejado el resultado de la. explotación de las nuevas
instalaciones.

b) Reducción' del 95 por 100 de los derechos arancelarios y
del Impuesto de compensa.c1ón de Gravámenes Interiores que
graven las importaciones de bienes de eqUipo y utUlaJe de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en
el 8eta., siempre que, previo informe del Ministerio de Indus-
tria se acredite que tales bienes no se fabrican en E8pB.f1a. Ese
beneficio podrd hacerse extensivo a los materiales y productos"
que, no produciéndose en Espafia, se importen para su ln~
raciÓll a los brenes de equlplo que !le fabriquen en Espe,fta.

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava.
men del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave el
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero, 88i como del que reca.1ga sobre los tntere8esde loa pr~
tamos que 1& misma concierte con Organismos internacionales
o con Bancos e Instituciones financieras ~xtranJeras. La apli
cación concreta de este beneficio se tramitará en cada caso
a través del Instituto de Crédito a. Medio y Largo Plazo, en
la fonna. establecida por la orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 1965. será preciso, de acuerdo con lo previsto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino
integro de tales recursos a la· ftnanciaci6n de las inversiones
reales nuevas e. que se refiere el anexo al acta de concierto.

d) RAlducclón hasta del 9l> por 100 de las cuota.s tijas de
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondien
tes a la acción concertada por le. Empresa. en la fonna prevista
por la Orden de 20 de octubre de 1966.

(1) Para las Empresas que revisten la. condición de f3oc1e.
dad SR les concede además el siguIente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los actos de constitue16n o de ampliación
de capital de las Empresas beneficiarias.

Loo beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten~

gan sefielado plazo especia.l de duración se entienden concedi
dos por el periodo de cinco afios, a partir de la fecha. de pu·
bl1ca.ciÓll de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser pro
rrogados por la Administración cuando las circunstancias asi
10 e.consejen por otro períOdo no superior a cinco afiOs.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga.
ciones que asume la. Entidad concertada en las cláusulas del
acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley' 194/1963,
de 28 de diciembre, a la suspe118iÓll de 1'08 beneficios que se le
han otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al
abono _de los tmpueeOOs bonificados.

No obstante, la Admlnlstl'actón podrá no considerar Jncum.

pllmiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no ~cance una trascendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la. reali·
zación _correcta del proyecto de la Entidad. concertada.

En este supuesto, la Administración -podrá sustituir la san
ción de pérd,ida de loa beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se tmppndrá previa "instrucción del oportuno expediente,
en la forma que se indica en el ape.rtado cuarto de esta orden.

Tercero.-En los casos en que el tnemnpllmiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo 1mprevisible o a. demora por parte
de _la Administración en la -resolución de las cuestiones de las
que pudiera depender el cumplill1iento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento Be ins-
trUirá un expediente de sanción, qUe se ajustará a 10 estable
cido en los artleulos 133' oJ 137 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y será tramitado en la forma establecida en la
cláusula undécima del acta de coneierto

Relación que se atta

Empresa «Manuel Jiménez GutiérreZ», ubicada en La Roda
de AndaJ.uc1a, provincia de Sevilla. cuarenta cabezas de ganadO
en 1& finca «El Polvorín).

Empresa «Angel Pérez Valero», ubicada en Beniel, provincia.
de Murcia, cincuenta ca.bezas de' ganado en la finca. «Casa de
Don Angel».

Empresa «Pedro Rodrlguez MarchAn», ubicada en Oerindo
te, provinc1& de Toledo, cuarenta cabezas de ganado en la finca
«Paraje Slm Mateo•.

Empresa «Convento de san Francisoo de Olite», ubicada en
Olite, provinc1a de Na.varra, treinta y nueve cabezu de ganado
en varias fincu del término municipal de Olite.

Empresa «Clemente Iranzo Lerín», ubiC8lda en Utebo, provin
cia de Zaragoza, se:;enta ca.beZas de ganado en las fincas cLu~
minar1a» y «Huerta Alta».

Empresa. «Francisco Oliver Pérez», ubicada en Navarrés, pro
Vincia de Valencia, treinta cabeZas de ganado en var188 fincas
de ~os términos municipales de Nava.rrés y Bolbaite,

Empresa «Ramón Varela Gercia», ubicada en Carballo, pro
vincia de La Coruña., treinta cabeZas de ganado en finca sin
nombre del ténnino municipal de Carballo.

Empresa «SaJ.vador Orti DiOnis», ubicada en Chirivella, pro
vincia de Valencia, cuarenta cabezas de ganado en varias fin·
eas del término municipal de Ch1rivella. •

Empresa cMig~1 Ma.rt1n-Rabadán Melgar», ubicada en Tem
bleque, provincia de Toledo, treinta ca.belias de ganado en va
rias fincas· del ténnino municipal de Tembleque.

Empresa «Antonio Esteban de Qu1r6s», ubicada en Magacela
, y Don Benito, provincia de Badajoz, ciento quince cabezas de
ganado, para una segunde. etapa, en varias fincas de los tér
minos municipales de Magacela y Don Benito.

Empresa «Antonio Redondo Rlvas», ubicada en Ba.rg.as y Vi
"llamiel, prOvincia de Toledo, ochenta cabezas de ganado, para
una segunda etapa. en V1!.1'ias fincas de los términos munici
pales de Bargas y Villam1el

. Empresa. «José Antonio de M'tguel de Juan», ubiea.da en
Briviesca, proVincia de Burgos, cue.renta cabezas de ganado en
la finca «San Prancisco».

Empresa «Jesús Tabasco Sá"nehez», ubicada en' Manzanares
y Vll!arta de Slm Juan. prov!nclQ de Ciudad Reel, treinta ca
bezas de ganado en la finca. «El Velo y Casa Quesada».

(1) Empresa «Conservas Altamlra, S. A.', ubicada en Fu8
Ufian&, provincia de Navarra, Ciento catorce cabezas de gana...
do, para una segunda etapa, en finca sin nombre del ténnino
municipal de Fustiliana.

Empresa «Manuel' José y Maria Isabel Benltez de la Cuesta»,
ubicada en Medina-Sidonla, proVincie. de Cádiz, seiscientas" seis
cabeztlB de ganado, para una segunda etapa, en la finca «Jar
dlnll!o•.

(1) Empresa «Explotaciones· Pecuarias, S'. A.», ubicada en
Mos, provincia de Pontevedra, cuatro mil cabezas de ganado
en 10. finea «!Palacio de "Mas».

Lo que digo a V. r. para su conoeirntento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afíos.
Madr1d, 19 de jU!10 de 1!l6O.

ESPINOSA SAN MA:fl,TIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION del Trlbunal d. Contrabando d.
León por la que se hace púbZicO _el acuerdo 'que
se cita.

Ignorándose nombre y demás circunstanc1as de quien re
sulte ser propietario del velúcu10 marca «F1at-Neckan. mo
tor número 81027111>-77911>, baeUdor número 1034-731423. que la
Comlsión Permanente, en _ón celebrada el dla 13 de m~o
de 1969 aoordó en el expedjente n1llne¡-o 8/1869:
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l.· Otc1arar """'.tlda UIl& Infraeo\OIl <le OOIltrablllldo de
menor euantfa OOIllprenlllda en el 0lII0 doo e1e1 artlou1o 11 de
la Ley de ContrabandO d. le' d. Julfo di l1U.

2.° Declarar respomable con concepto de .autor & reo df!"
eonOCldo.

3.° Declarar el comiso del vehleu10 intervenido.
4.0 Clonceder premio a los I:\prehflDlIOrt8.

Lo que se notifica. a. los efectos oportunos.
LlIOn, 29 d. maYo d. 11lUll.-I:1 ".rett.rio.-Vlllto bueno, el

._dento-<:lwlqado de HacJ.nda.-3.0844:,

RESOLUCION de la Direce1ón General de Obras
Hitlrliullca8 por la QUII .. "o"" pIlbUoo haller .Ido
acllud_. 141 obr41 dtr pAbell_1 p4I'lI o1lcllna.
y laboratorios a pie de obro, C""tt'Ol d. traba10
d. Almonaoid¡ Carr"""'a. LO Boda p POIohóllt!o.
l'Jousc:t:ucto Ta,a-Sét/'Uf"rJ.

1iIIte Ministerio, OOD ..ta feoh&, b. teluelto¡
Ad.llllllaat cletlnltlVl1Dl8Il.1e él o<lQOllllO _\lOIldltnle a 1..

obras de pabe1lone.' para ollclnas y !aboratcr1lllj a~ obra
-CentrCNI de trabajo de Almonacic1, carruooa., 14. . , .Po-.
zohcmdo-- a.llOlluoto TaJo-Se,ura a rJa!a... A,I. lOIuel 1'ooh
de su orerta, en la cantidad de 5.*,OM _tu J .n Iu oon
dlal_ q,.. \11len para dicho _trato.

100 que d. <>l'deil del .xoelentll1lllo ..11.,. MlnlJloró ClllIflUJlIOó
a V. S. 'para su conocimiento y efectora.

DiQ4 llU"'de a V, li. muohoo afi...
_d. D de julio de 1ge1l....,¡¡n D1NOtor _al, por d.le....

Cl6n, el Jef. ~ OontrataolOll, Ratee!' t.6pIa A:Mue\oa.

111'. In;tDltró Jere dol aeu.dueto Tajo-legura,

RE80LUCION de la Dlre<Oldn =111 dtr Obra.
Hidráulicas por la qu., se ~ .. hAher sf40
adjudicadas las obras de «\,Reves m ento de Utace
quia Puente del CaUto, ,t,énn1fW muntnpal ae Ctlra·
vaca de la Cruz (MurcfA)>>.

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar cletinit1vamente la subasta de las obras de «Rieves

t1miento de la acequia Puente del Caldo, término municipal de
Caravaca de la Cruz (Murcia)>>, " don JOI6 Antonio Rodrl.U8I
V&J.ero en la cantidad de 4.049.000 pesetas que representa el
coeficiente 0,7430348965 respecto al presupuesto de contrata de
5.449.273 pesetas y en las demás condiciones que rigen para este
OOl:Itrato,

Lo que (\e orden del exoelentistmo 8e:t\or Mtntltro com1l,nioo
a V. S. para su conocimiento y efectos.

DI~ ~arde a V. S. muchos años.
Mal!rtd. D de jullo d. 196~,-m¡ Director llenera!. por d.l.lI....

ClOll. 01 Jefe de Oontrataci6n Rlltae1 L6pef Aralillftes,
I!I'. In!!"nl.rO dlr.ctor d. la Oonre_IOlI HldTotrAflca del

Begura.

, RESOLUCION ae lo Dlr._ G-.I d. Qbl'Ql
HllIrálÚI_ flOI' la Que te lIdoe pIlllllfO 11...ltIo
O<Iludlcadol '41 o""" de, Propto!o DOIfIlrta4o de
Abo"IOl"'loIOto p DI.irIlHloIóII r de 'a"",mldto ..'
Barr'o rie 108 CrfltfaftOlt. .trono (Sutel CrUl de
T.nmf.).

Este, Ministerio. con fecha. de hoy, ha Nlluelto:

~
d1_ derlnitlvamente la 11I1íaa1& d' 161 obru 'del Pro

1Mló lDlado d. Ab_Ient<>o 1 DlItrl~uoIOIl , <le 1&I1ll...
iIlI&lO <l 8al'l'Io de 10. crlltl&noo, Atona (Santa 01'UI ele '1'enf.
rife). a «Ixígeniería y construcciones DuoI, a. A.I, en 1& oant141d
de lfj,11la.456 po.etas que representa el OOttlaleDte O,Dllllot09fl
~ al presupuesto de contrata ele !1.8óII.9U~ J 8Il
las t1ernlla condiciones que rigen para Iii~ oontnto.

Lo que de orden del exoe1entíl1m.o ..1101' M1nlltro. comunico
• V. l. para ou oonocllnl.nto y efootos.

DIo. ruarde e V. B. muohoe alI01.
Madrid, ij de jUllo de 1969.-E1 Dll'ector ,enera!. por dolega.

flI6l:l. 01 Jef. de l. S.cci6t1 de ContralacKm, Rafael LOpez Ar...
hilete.. .

Sr. In¡enlero director del Servicio HidriUll00 de S'IIlta OfUl de
TetW1fo.

BESOLUCION d. lO Dlrec<JIcln Oeftltlll de Pbras
Hidráulfcas ,por la que Be hQ(M" JjúbUGo h4ber si(!O
adjufficadas las obras del Plan O,nM'41 gel. aprove
chamiento fntegral de tos recur'Os II.Cdraulu!os. dis
ponibles de la isla de Mallorca para abastecmuento
de agua, 1." fase (presa de Qarch Btou, pr."a de
Cuber canal de t1'ansva~e de Oorch 1Il4U Ii Cuber.
estaciÓn de bombeo de transvase aOftf!uomOfl" ~.;..
de Cam.1)anet 1J Cuber a Palma; de8p'J08ftMO e.m
pa:nrt Lloseta ·lJ depósito de regult1ctOn tl! Palma).

Este Ministerio, con fecha de' hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso-.subasta de las obras

del Plan General de aprovechamiento integral de los recursos
hidráulioCl8 disponibles de la iBla de Mallorca para abastecimien
to d. agua, La. fQOO (:¡)ttsa de GOrch Blau, preea de Oubert 13...
nal de transvase de Gorch· Blau a Cuber, estación de bombeo
de transvase conducciones desde Campanet y Cuber a Palma;
<leqlOlando-Campanet Lloaet& y depósito de relwación de Pal
mi) • cMa.terlaJes y Tubolil Sonna. 8. A.», en la cantidad de
:laU8U~ P<'~etas que repre..nta el coeficiente o,74OO()7319. res
J*YtQ l\.1 prUUpue8to de contrata de 315.188.896 pesetas y en
lu demu oondicionés que rigén para este cóntra.to.

Lo que de orden del exet'lentiflimo aéñor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

DIOf! guarde a V B. tnucho,. a1\OI. -
MAdrid. 9 de julio do 1~69,-J!JI Director !!"neral, por d.~

clón el Jet~ de ContrRtacll'm. RatMI L6pet Arahuete•.

.Ir. Ingeniero dIrector del SerViciO KldrAUlICO de BaltafeB.

RESOLUCJON de la Jetatura Prov1nc1ttl de Ca",.
teras de Santander por ·la que Be se1talG' flch4 pare
pI l~vantamfénto de la! actas previa! a la oau",..
cf6n de las !1ncas que 8e citan, a/~ctUda!J por- la
CN·634, de San Seba.sUd.n a SAntander " La Coru·
'Ila. p. k. 171,100 al. 216,600, '11 CN·633, d. iurgOi a
Santander, p. k, 386,700 al 393,400• .ensanch. ~ mo
jora del firme. Térmíno m1lniotpal de .Ribttmont4n
a,l Monte

OrClenadq por la SuperioriClad 1& lneoaoMn del exPtClien:tI
expropiatorio de. los bienes y aereol1ol afect&d.OS¡ con mot1w
de la ejee.uCión de las obras arrib.. enunc1ac1u.

RESOLUCION de la Dfrecefón ~neral IiI. Puertos
1J Sellales Marítfma..'I por la qUI s. conotd. G
don Antcm10 Tur Soler la oeupaofón d. t".,.dQf d.
do1tt1nfo pl1blicO en la zO'1ta marfttmo-tefTesff" d.,
Urmlno m1t7ilc/pal d. San J...4 (lbIIa) llOI'A lo
construccf6n de btI:lnearto, embarMil,ro 1/ "laya a,..
tU1C1al.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Otreeci6ri General
de Pt\.rtOs y !letlal.. MerltlmlU! por dolo.aofOn del ex"l.nt!
aimo sellar Ministro d. Ob~.. Pílbllou, ha otorpdo a con An
tonio Tur SOler una conceaión, ouyasclraeterlltiC!11 Ion 1'.
stgulll!nte~:

Provincia: BBleareR.
Término municipal: san JoSé.
Superficie aprOXimada: 28&,00 metl'Os cut.draClO!.
I>tiItlno: C()DI'trucct6n de baln(lll.rlo, emb9.rcld.ero y playa

.rtlflclal.
PI_ d.e realiza.c.l611 de 111.8 obral: Do! a.ftos.
Pluo de conCfflltón: QUince at'101. .
O..non unltl.tlo: 6~ pelleta! por metro culAr&do Y afto.
IIWtllactone8: QutOAco-blU.' con lJervlciOl antjOl a. ba1\o ,

dUcha. IIInbaro.doto de hOl111lgón de ~1.DO m<ltl'ól de lergo y
2 znltroa de anoho en Jos trece pritnlrDII metl"Ot: y 3 met~
en loo reltantee, Play. erttrlclal. rormada por relleno de piedra
rnaab.aoldA. y vertldó de aren... ae pl.ya &Obre .ta.

:PreIorlpo1ones,: La. pIe,ya ·artlficl&1 que se forma se iSltelf...
ti & la ya 8XIRtent, Mn' !tUl misma! olil.raeterlitiou d. nao y
domlntó públIco, Elln Que ~l concerdonario tenfi,'~, Aobre en.. d.·
!'Icho &l'!tuno.

- El Qoncl'Illionario deberá pavimenta.r el paso público que PU.
di' tra8 la pla.ya. fqrrnada. '

- En OalO de necesidad el embarcadero podrá ser utiliZado pOr
• oualqUier embarc'&Ción que lo preoise.
- La Jefn.tUl'& de costa.t!! y PuertOl podrá. prohibir 1.. 8xlstencl.a.

de dartelu qUf! ofl"f'!iJIcan dudas en cuanto qut la. p1&ya ar...
tlfical que se forme se íntellra Il la va existente. con Bua
mismas ca.racterísticas. \

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrió, 30 ó. julio de 11lS9.-EI Dlreetor gonerol, rernsndo

Maria de yturriaga.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


